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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ADOPTADOS EN SESIÓN DE 23 DE FEBRERO DE 2021 

I LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE 29 DE DICIEMBRE DE 2020. 

“Aprobar el acta de la sesión del Consejo de Administración celebrada el día 29 de diciembre de 2020” 

II INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO Y PATRIMONIO SOBRE LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO 2020. MEDIDAS A ADOPTAR 

“Autorizar al Gerente la solicitud de ampliación de plazo para la presentación de la RPT y que se lleven a 
cabo las gestiones necesarias con el Sector Público al respecto” 

III APROBACIÓN, EN SU CASO, DE CRITERIOS ESTANDARIZADOS RELATIVOS A LOS CONVENIOS DE 
EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS CON ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

“La estandarización, salvo excepciones, de los criterios económicos y de participación en los acuerdos 
suscritos entre la Entidad de Saneamiento de Aguas y los Ayuntamientos y/o las Diputaciones de la 
Comunitat Valenciana en materia de ejecución de infraestructuras. 

En todo caso, la separación de los criterios de estandarización deberá ser aprobada por el Consejo de 
Administración” 

IV APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL SUPLEMENTO DE INFRAESTRUCRURAS PARA 2021 

“Mantener durante el año 2021 la cifra de 202,1 € por habitante equivalente, como ratio a aplicar en el 
cálculo del importe del suplemento de infraestructura” 

V APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INCREMENTO DEL LÍMITE PRESUPUESTARIO POR EXPEDIENTE DE 
FINANCIACIÓN EXTRAORDINARIA (FREP) 

“Elevar a 150.000 euros IVA no incluido, el límite máximo a sufragar por expediente de Financiación 
Extraordinaria (FREP)” 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ADOPTADOS EN SESIÓN DE 30 DE ABRIL DE 2021 

I LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE 23 DE FEBRERO DE 2021. 

“Aprobar el acta de la sesión del Consejo de Administración celebrada el día 23 de febrero de 2021” 

II PRESENTACIÓN DEL NUEVO AUDITOR INTERNO 

“No se adopta ningún acuerdo” 

III PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN Y FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO 2020 

“Tomar razón de la memoria de Gestión de la Entidad de Saneamiento de Aguas del ejercicio 2020, 
integrada por el informe de Gestión y las Cuentas Anuales, que se tienen formuladas por el gerente en el 
plazo legalmente establecido” 

IV BAJA INVENTARIO DE DETERMINADOS ELEMENTOS DEL ACTIVO INMOVILIZADO 

“Aprobar dar de baja del inventario de inmovilizado como elementos calificados de inservibles y valor 
contable cero, la relación de elementos de inmovilizado material e inmaterial con un valor total de 
adquisición de 65.529,65 euros y totalmente amortizados con efectos del 31 de diciembre de 2020” 

V RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

“No se adopta ningún acuerdo” 

VI APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL EXPEDIENTE DE FINANCIACIÓN EXTRAORDINARIA (FREP) PARA LAS 
OBRAS DE REPARACIÓN DEL EMISARIO DE LA EDAR DE CASTELLÓN 

“Aprobar la financiación del 90% del importe estimado para la reparación del emisario de la EDAR de 
Castellón, ascendiendo a un total de 453.355,61 € (IVA incluido)” 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ADOPTADOS EN SESIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2021 

I APROBACIÓN, SI CABE, DE LA PROPUESTA DE LA PRESIDENTA DE CESES Y NOMBRAMIENTOS 

“Cesar como gerente a D. Augusto Montamarta Bartet con efectos desde el 15 de junio de 2021 y nombrar 
como nuevo gerente de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 
Valenciana a D. Juan Ángel Conca Pardo con efectos desde el 16 de junio de 2021” 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ADOPTADOS EN SESIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

I LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE 30 DE ABRIL DE 2021. 

“Aprobar el acta de la sesión del Consejo de Administración celebrada el día 30 de abril de 2021” 

II APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES Y DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO 2020 

“Aprobar las cuentas anuales y la distribución de resultados correspondientes al ejercicio económico 2020” 

III PRESENTACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTOS, PROGRAMA DE OBRAS Y TARIFAS DEL 
CANON DE SANEAMIENTO PARA EL AÑO 2022 

“Tomar razón del anteproyecto de presupuestos, programa de obras y tarifas del canon de saneamiento 
para el año 2022” 

IV ESTADO DE TRAMITACIÓN DE LA ENCOMIENDA A VAERSA Y CONVALIDACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 
ACTUACIONES EMPRENDIDAS 

“Convalidar la Resolución de 29 de junio de 2021 por la que se encarga la ejecución del “Servicio de apoyo 
para la realización de las actividades propias de la EPSAR relacionadas con la implementación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y las acciones contra el cambio climático” a la sociedad 
mercantil VAERSA, Valenciana de Aprovechamiento Energéticos de Residuos, S.A.”  

V APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL EXPEDIENTE DE FINANCIACIÓN EXTRAORDINARIA, FREP-892, DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

“Aprobar la financiación extraordinaria de la actuación para la limpieza de sedimentos del colector Norte 
Tramo III del sistema de saneamiento y depuración de València” 

VI DACIÓN DE CUENTAS 

“Tomar razón de la dación de cuentas” 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ADOPTADOS EN SESIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2021 

I.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS, PROGRAMA DE OBRAS Y TARIFAS DEL CANON DE 
SANEAMIENTO PARA 2022. 

“Aprobar el Proyecto de Presupuestos, Programa de Obras y Tarifas del Canon de Saneamiento para el año 
2022” 

II.- DENUNCIA Y MEDIDAS SOBRE PROTOCOLO DE ACOSO LABORAL 

“Aprobar las medidas propuestas por el Gerente” 

III.- INFORME SOBRE EL ESTADO DE LAS RECLAMACIONES INTERPUESTAS ANTE EL JUZGADO DE LO 
SOCIAL 

“Tomar razón sobre el estado de las reclamaciones interpuestas en materia laboral” 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA, ADOPTADOS EN SESIÓN DE 1 DE DICIEMBRE DE 2021 

I.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2021. 

“Aprobar el Acta de la sesión del Consejo de Administración celebrada el día 27 de octubre de 2021” 

II.- PROPUESTA DE RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL Y ORGANIGRAMA 
DE LA ENTIDAD DE SANEAMIENTO DE AGUAS 

“Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal laboral y organigrama de la Entidad de Saneamiento 
de Aguas”  

III.- OBLIGACIONES ADQUIRIDAS SIN CRÉDITO: PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DE PRECIOS 

“Iniciar los expedientes de revisión de oficio asociados a las obligaciones adquiridas sin crédito” 

IV.- DISTRIBUCIÓN ZONAL DEL CONTROL DE INSTALACIONES 

“Tomar razón de la distribución zonal del control de instalaciones y licitación en siete zonas”  


